
VISTO: La necesidad de instalar la Mesa de DesaÍollo Local para este nuevo pedodo.

RESULTANDO:

I) Que este concejo no presenta objeciones.

CONSIDERANDO:

I) Que esta instancia es un espacio de coordinación y articulación priblico-privada que
reúne a actores locales, gobierno, sociedad civil, empresas, para planificar y eiecutar
proyectos que meroren 1a calidad de vida en un teritodo específico.

II)Por tanto, es menester confeccionar un nuevo acto resolutivo.

III) Que habiendo sido tratado en Sesión OrdinaÍia Número 06 fecha 04 de matzo de 2026

de este Concejo Municipal se hace necesa¡io dictar eI correspondiente acto administrativo.

ATENTOT a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto adminishativo
perünente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATLANTIDA RESUELVE:

1) Se vota 5 en 5 por la afirmativa, fijar fecha de Ia Mesa de Desarrollo Locat Miércoles 25-0$26 hora 18, en

el Salón de Actos del Municipio.

2) Por la secretarla del Municipio incorpórese registro de resol u(iones, notihquese.

ipación y demás oficinas que
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3) Comumquese 1)a direccion gen
correspondan, cuflplido arctuvese.-

Jorge Serna 
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